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Juicio No. 17957-2016-00400

UNIDAD JUDICIAL DE ADOLESCENTES INFRACTORES CON SEDE EN EL
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO. Quilo, martes 30 da agosto del 201 b.
las 13h14.

VISTOS: Agregúese al proceso el escrito presentado por el Dr DIEGO JOSÉ TORRES
SALDAÑA en su calidad de Coordinador General de Asesoría Jurídica del Ministerio del
interior, ingresado a esta Unidad Judicial el 29 de Agosto del 20i6 alas 08h46 minutos,
quien comparece einterpone Acción Extraordinaria de Protección.- En lo principal, yde
conformidad a lo que dispone el Art. 60 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y
Control Constitucional, por ser legal ypor haberse presentado dentro del término de ley.
se dispone: Notüiquese a la parte accionada yque a través de Secretaria se remita el
expediente otttytftfo a la Corto Constitución*, debidamente organizado yloüado. en un
término máximo de cinco días,- Actué en la présenle causa la Ab. Gina Daza Romero, en su
calidad de Secretaria de esta Unidad Judlctal - CÚMPLASE YNOTIFÍQUESE,

Certifico:

L
neacat¿.jaramii¿0 victoria

jüe/a

DAZA ROMERO GINA SOTAYA DE LOS"ANGELES
SECRETARIA

En Quilo, martes treinta de agosto del dos mil «toaseis, apartir de las^Ireco horas
yveinte ynueve minutos, mediante boletas (ud.ctates notilique el DECHfcTüque
ameTede a: TORRES SALDAÑA DIEGO JOSÉ en la cas.lla No 1051 ycorreo
electrónico diego.lorre9iaministenodeltntenor.gob.ee,
cario.romoro@ministeriodelinlerior.gab.ee.
dwwtn Lorresi^minisierradelinierior gob.ee, ~„«,**rt*i r»ctSaMtíetoftm.nBtenodeHrtorior.Qob ec PROCURADURÍA GENERAL DEL
ESTADO DR WILSON .JAVIER VILLAREAL LEIVA en la casilla No 1200.
DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS DEL ECUADOR (SENAE) en el correo
alee» dipe.ezeaduana.gob.ee. maala.c®aduana.gob ec
Son^aduanagoTec; MINISTERIO DEL INTERIOR «n «' «>£*
electrónico esleía obaco<8mlnister.odelinterior.gob.ec No se notifica a TORRES



^ri'^if!L^«AC'0^ DE ADUANA DEL ECUADORpor no haber señalado caailla./tSr/ic
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